
1Rgtro. Entrada 

                

 

 

      

  

 
SOLICITANTE: 

Nombre y apellidos:  D.N.I:   

Domicilio:   TLF.  

Localidad:   Provincia: 

En nombre y representación de:      

DNI/CIF:  Domicilio:  nº:  

Localidad:   Provincia: 

 

EXPONE 

PRIMERO. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial del Estado n.º 33, de fecha 6 de febrero 
2018, en relación con la convocatoria para la provisión en propiedad mediante el sistema de oposición de 
una plaza de Técnico/a de Administración General de Recursos Humanos conforme a las bases que se 
publican en el Boletín Oficial de la Provincia número 299, de fecha 29 de diciembre de 2017. 

SEGUNDO. Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha 
de expiración del plazo de presentación de la instancia. 

TERCERO. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria para la provisión en propiedad de 
una plaza de Técnico/a de Administración General de Recursos Humanos, mediante el sistema de oposición. 

CUARTO. Que adjunto: 

- Fotocopia del NIF o, en su caso, pasaporte. 

- Justificante del pago de tasa por participación en proceso de selección. 
 
  

SOLICITA: 

Por todo lo cual, SOLICITO que, admita la presente instancia para participar en las pruebas de selección de 
personal referenciada y declaro bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos que se consignan. 
 

 
 

 La Puebla de Cazalla, a  ________________   
 
 
 
 
 
 
 
     

Firma. 

 
 

AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE CAZALLA.- 
 

En cumplimiento de  lo dispuesto  por  la  Ley Orgánica  15/1999 de  13 de  diciembre,  y  de  lo dispuesto en  la  Ley  3412002 de  11 de  Julio,  
procedemos a  informarle de  que  los datos de carácter  personal  contenidos  en  esta  comunicación  han  sido  recogidos  de  los  contactos mantenidos   
por   Usted   o   por   personas   de   su   entorno,   con   personal   del   EXCMO. AYUNTAMIENTO  DE  LA  PUEBLA  DE  CAZALLA  y  pueden  ser  
incorporados  al  fichero correspondiente en virtud de  la adecuación que esta  institución ha efectuado a  la  LOPD y su normativa de desarrollo. Dichos 
ficheros fueron publicados por medio de disposición general en el Boletín Oficial de la Provincia con número 198, donde se da extensa información de todas 
las menciones legales. Puede consultar el texto integro de la disposición en el siguiente enlace 
http://www.dipusevilla.es/dipusevilla/export/site/contents/BOP/44145/176084/attachs/l76092/ normal/27.pdf o puede solicitarla en este Ayuntamiento. 
 

Sus datos personales serán cedidos,  en su caso,  a las Administraciones Públicas o instituciones allí indicadas. Podrá ejercer sus derechos de 
acceso,  rectificación, cancelación y oposición ante el Responsable del Fichero,  EXCMO. YUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE CAZALLA en la dirección 
Plaza del Cabildo, 1,41540  La Puebla de Cazalla, SEVILLA. 
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